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i Cieza Departamento de Secretaría

Núm, Expediente: AE-008/2022/2328 Fecha Apertura: 25/10/2022

interesado: - > NIF/CIF:

Propuesta de Gastos
Asunto: 0

Ayudas económicas a deportistas para el año 20722

"A
DON BARTOLOMÉ BUENDÍA MARTÍNEZMARTÍNEZ, SECRETARIO ACCIDENTALDEL EXCMO, AYUNTAMIENTO DE CIEZA

(MURCIAF: e
E TECERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local,en sesión extraordinaria urgentecelebrada el día 30 de diciembre de 2022, adoptó: entre otros, el acuerdo que copiadoliteralmente del borrador del acta es comosigue: �*%

4
"Se somete a la Junta de Gobierno Local la

siguiéme
própuesta del concejal delegado de

deportes:

"El Artículo 43.3 de la Constitución Española dé 1978establece la obligación de los poderes
públicos de fomentar el deporte, obligación que debe, enteñderse

como la necesidad de velar,
promover y garantizar el ejercicio de esta actividad.

se

El apartado a) del artículo 10 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el
Deporte de la Región Murcia establece como competefivias dé

los municipios la promoción de la
actividad física y el deporte. 4

En este sentido, la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Cieza tiene el objetivo de
facilitar el acceso de toda la ciudadanía a los diferentes niveles de práctica deportiva que
contribuyana su realización personal y social. Por ello y bajó los principios de igualdad, publicidad,
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia con fecha 08/1 1/2022%Se publicaron las bases para el
acceso a ayudas económicas por parte de los deportistas de nuestra localidad, abriendo un plazo de
diez días naturales contados a partir de su publicación en el BORM, para la presentación de
solicitudes.

Transcurrido el plazo de presentación y vista la documentación por el Servicio de Deportesdel Ayuntamiento de Cieza, con fecha 22 de diciembre de 2022 se reunió la Comisión para el
estudio, valoración y concesión de las ayudas económicas a deportistas para el año 2022 de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 de la cláusula séptima de las bases reguladoras de la
convocatoria, En base al dictamen de la comisión, el Concejal Delegado de Deportes eleva a la
Junta de Gobierno Local, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.- Aprobar la concesión de las ayudas económicas a deportistas por los importesindicados a los siguientes solicitantes:
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AYUNTANSENTO DE

Cieza Departamento de Secretaría

DEPORTISTAS Puntos asignados Importe en euros

1 ANGEL TURPÍN ABELLÁN DNI: 8428609 590 395,30
2 ADRIÁN ROJASMARTINEZ DN!:4440463ss 380 254,60
3 MANUEL BERMÚDEZ JIMÉNEZ DNI: MMB9375UB 4.650 3.115,50
4 AITOR MOLINA CANO DNI: 80206668 210 140,70
5 CARMEN TOLEDO JIMÉNEZ DNI: 847028988 500 335,00
6 ANA RUBIO VÁZQUEZ DNI: 08352348 500 335,00
7 1VAN MORENO MARIN DNI: M5266:88 350 234,50
8 M* ANTONIA CARRILLO SAORIN DNI: 48878068 350 234,50
9MARIO FERNÁNDEZMOROTE DNI: 069238 300 201,00
10 DANIEL DATO SÁNCHEZ DNI: 6211968 350 234,50
11 GABRIEL LÓPEZ MÉNDEZ DNI: 0383388 300 201,00
12 PURI LÓPEZMÉNDEZ DNI: 08538326 300 201,00
13 FRANCISCO J. MARTINEZ MARIN DNI: M5 1408 500 335,00
14 PASCUAL LÓPEZ MORENO DNI: 40756188 350 234,50
15 ALEXIS SALMERÓN MORENO DNI: MI569498 780 522,60
16 M* JOSE ORTIZ TOLEDO DNI:M486588 350 234,50
17 MIRIAM BERNAL VILLA DNI: 48505388 350 234,50
18 DARIO FERNANDEZ MOROTE DNI: 14692848 300 201,00
19 MARIA PÉREZ PÉREZ DNI: MBS38 | ME 740 495,80
20 MELISA SÁNCHEZ BERMEJO DNI: 9853508 500 335,00
21 RAKEL PÉREZ PÉREZ DNi: 405381 48 740 495,80
22 JOSÉ FÉLIX RAMÍREZ RIOS DN!: 82035088 350 234,50
23 YOEL RAMOS MARIN DNI: 88215588 350; 234,50
24 CARLOS SIDRACH DE CARMONA DNI: am6536.48 350 234,50
25 ALBA CAMACHO GABALDON DNI: MMM759:ai 590 395,30
26 JUAN JOSE GARCIA LUCAS DNI: 18179848 2.500 1.675,00
27 IRENE VÁZQUEZ GEA DNI:M561288 1040 696,80
28 ALICIA VÁZQUEZ GEA DNI: MBS61 1688 250 167,50
29 ROCIO MORENO GARCIA DNI: B4033.8 300 201,00
30 JOSE FRANCISCO SANCHEZ MONTIEL DNI: 841788 300 201,00
31 MARCOS MARTÍNEZ NORTES DNI: GMBS69668 350 234,50
32 ROCIO MOROTE VALENZUELA DN1:0M6598El 300 201,00
33 OLGA HARO LUCAS DNI: 8iM050468 350 234,50
34 ENEKO RÍOS PÉREZ DNI: 6092818 340 227,80
35 M JOSE GIMENEZ MENDEZ DNI: 69483448 500 335,00

TOTALES 21.260 puntos 14.244,20 €

Segundo.- Denegar la solicitud de ayuda económica al siguiente interesado por incumplir el

requisito de no tener ninguna deuda con el Ayuntamiento, establecido en la cláusula cuarta

(beneficiarios y requisitos) de las bases reguladoras de la convocatoria.

SOLICITUD DENEGADA

JESÚS VERDEJO LUCAS DNI: 8813578

Tercero.- Denegar la solicitud del siguiente interesado por haberle correspondido un importe
inferior a 100,00 € en la baremación con relación a los puntos otorgados por los méritos aportados.
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de la cláusula sexta de las bases
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reguladoras de la convocatoria de ayudas a deportistas para el año 2022, que literalmente establece
lo siguiente: "Una vez finalizada la valoración y la asignación económica a cada uno de los
solicitantes en función de los puntos atribuidos, si el importe de la ayuda económica de alguno de
ellos fuera inferior a 100 €, perdería el derecho a la misma. haciéndose constar tal circunstancia en
el acta levantada por la comisión de valoración y comunicando tal circunstancia al interesado
mediante resolución del Alcalde al efecto. En este caso los puntos asignados a los interesados con
importe inferior a 100 € serían eliminados y se volvería a dividir el importe total del dinero
asignado a ayudas económicas entre el total de puntos asignados al resto de solicitantes, para saber
el valor de cada punto y calcular de nuevo la asignación económica que le corresponde a cada
solicitud."

SOLICITUDES DE AYUDAS ECONÓMICAS DENEGADAS POR ASIGNARLE UN IMPORTE INFERIOR A100,00

LUCIA RAMOS ABELLAN DNI: 882880 38RAFAEL FERNÁNDEZ GARCÍA DN!: 8748188
ALVARO ROJAS MARTINEZ DNI: B097588
VICTOR VALOR BALLESTEROS DNI: 48095280NCAYETANA MARIN GIMENEZ DNI: 07614
CARLA ATO SAORIN DNI: 84942448"

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarles su
aprobación."

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno delSr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y RégimenJurídico de las Entidades Locales.
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El Secretario Acctal.

Documento firmado
electrónicamenteel día 05/01/2023Fdo: BARTOLOME BUENDIA
MARTINEZ
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El Alcalde

Documento firmado
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Fdo: PASCUAL LUCAS DÍAZ
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